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DEC'BETO 350411970, de 26 de noviembre. por el
que Be clasifica como Centro no Oficial Reconocido
de Formación Profesional Industrial, dependiente
de la Sección Femenina del Movimiento, la Escuela
Profesional «Monte Albertia», de Zarauz (Gut
púZcoa).

De confOt'midad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de
juUo de ,mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oncíal
del Estado» del veintiuno), 'y con los informes favorables de
la Junta Central de Formación Profesional Industrial y del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministre de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional IndUstrial, dependiente de
la Sección Femenina del Movimiento, la Escuela de Forma·
ción Profesional «Monte Albertia», de Zarauz (Guipúzcoa),
con el alcance y efectos que para dicha categoría establece
la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co y SUB disposlcionea complementarias.

Articulo segundo,-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requiSitos que deben cumplírse por el indlcado
Centro en orden a grados de enseñanza. especialidades y ho
rario' escolar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
..lOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 350511970, de 26 de noviembre, por el
que se clastfica como Centro no Oficial Reconocido
de Formación Profesional Industrial, dependiente
de la Organt2actón Sindical, al Taller-Escuela Sin
aíeal de Formación Profesional «Las Mercedes»,
de Lugo.

De conf91'midad con _lo establecido en el articulo veintisiete
de la· Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial
del Estado» del veintiuno), y con los informes favorables de
la Junta Central de Formaci6n Profesional Industrial y del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Organización Sindical, al Taller-Escuela Sindical de Forma
ción Profesional «Las Mercedes}), de Lugo.

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y C1encia para dictar las oportunas normas relaciona·
das con los- requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados de enseñanza. especialidades y ho
rario escolar, as1 como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor 'cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Educación 'ti CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

0l!:DEN de 2 de noviembre de 1970 por la- que se
senalan normas concretas para la disf'ribuci(¡n de
los créditos consignaaos en -el presupuesto para
ayuda económica a los Colegios Mayores.

Dmo. Sr.: El articulo tercero de la Ley 24/1959 de 11 de
mayo (<<Boletín oticial del Estado» del 12) sefiala normas
concretas para. la distribución de los créditos consignados en
el presuP!1esto para ayuda económica a los Colegios Maywes.

DedUCIdo el 30 p«?T 100 destinado a becas, el 70 por 100 res
tante h~ de ser ap;lcado en las condiciones que se indiean en
el menCIonado artículo, a ayuda directa.

Los artículos quinto y sexto de la repetida Ley encomiendan
esta tarea a una Comisión de Ayuda Económica-, cuya. misIón
se ve entorpecida de forma progresiva al aumentar el número
de Colegios Mayores creados desde el momento en que se pro
mulgó aquella Ley.

Es preciso, pues, arbitrar una fórmula qUe permita agm
zar los trámites administrativos de ayuda económica a los
Colegios Mayores y evitar el considerable y constante retraso
en la concesión de estas ayudas con el evidente y lógico tras
torno en la vida de los Colegios.

Por todo lo anteTio:-mente expuesto,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--En el primer :semestre de cada año se comunica
por la Dirección General de Enseñanza Superior e Inv.estíga
cíón a todos y cada uno de los Rectorados la cantidad global
que les corresponderá en el €-JCTcicio económico en concepto de
ayuda económica directa a los Colegios Mayores de la juris
dicción. En la distribución global habrá qe tenerse en cuenta
eL numero de Centros de este tipo, número de plazas exis
tentes y cualesquiera otl'a circunstancia de decisiva impor~

tancia para la fijación de las cantidades que se asignen.
segundo.-En un piazo no superior a un mes, los Recto

rados convocarár. a. la totalidad de los Colegios Mayores de su
Distritu, a fin de establecer las cantidades que a cada Colegio
pueda con-esponder en aplicación de las normas previstas en
el articulo tercero de la Ley 24/1959, de 11 de mayo.

Tercero.-Transcun-ido el plazo anterior, la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior e Investigación procederá a convo
car la Comisión de Ayuda Económica prevista en el articulo
quinto de dicha Ley, la que en un plazo no superior a un mes
deberá examinar las propuestas de los Rectorados y elevar
la propuesta definitiva total a que se refiere el articulo sexto
dc la mencionada norma legal.

Cuarto.-Finalmente, y eH base al informe y propuesta de
la Comisión de Ayuda Económica, se someterá a firma la co
!'respondiente Orden ministerial de distribución, previos los
trámites reglamentarios.

Quinto.--Queda autorizada la Dirección O'eneral de En..~

ilanza Superior e Investigación para dictar cuantas resolucio
nes estime pertinentes para el cumplimiento de la presente
Ord-en.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. ST. Director general de Enseñanza Superior e Investí.
gación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 por 14 que se
crea una Biblioteca Pública de la caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Valencia en lalocalídad de
Canals.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director gene
ral de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia, en
nombre y representación de la misma, solicitando la creación
de una BIblioteca Publica en la localidad de Canals, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por la Oficina Técnica
del Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

1.<l Crear la Biblioteca de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de valencia en Canals.

2,0 Aprobar el concierto suscrito entre la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Valencia y el Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas de dicha capital, así como los Regla.
mentos de régimen interno y préstamo de libros de la referida
Biblioteca.

3." Derogar la Orden ministerial de 15 de enero de 1970
por la que se creó la Biblioteca Pública de la caja de Ahorros
de Valencia en Canals.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de noviembre de 1970.-P, D., el Director general

de Archivos y Biblíotecas. Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la modificación del sistema para la ea-
lación del Grado de Licenciado en la Facultad de
Derecho en la Universidad de Valencia.

Umo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Valencie.,
sobre modificación del sistema para la colación del Grado de
Licenciado de su Facultad de Derecho, y de acuerdo con el dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,
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Este Ministerio ha resuelto 10 siguiente:

'1.0 Laa pruebas para la obtención del Grado de Ucenciado
en la. Facultad de Derecho de la Unirersidad de Va.;encia po
<irán realizarse, bien mediante la resolución de un caso prac
tico o bien mediante la redacción de una. Tesina.

2JI La resolución de un caso práctico consistirá en el estudio
sobre una cuestiÓn 'de relevancia predommantemente jurídico
práctica.. reelizada bajo la dirección de un Profesor, COn el mis
mo plazo y trámite que se señala para el sistema de Tesina.

3.<) En el caso de qUe se opte por redacción de una Tesina,
ésta irá estructurada sistemáticamente, precedida de un índice
o sumarlo· y acompañada de biblíografía.

El Tribunal podrá ordenar la retirada de la Te$ina, cuando
estime que es 1nBuficiente, sin proceder a su clasificación. Cuan
do el Tribunal no rechace de anwmano la Tesina, podrá inter
venir. formulando objeciones U observaciones durante la expo
sición y defensa de la misme., pudiendo contestar el alumno.
Este, para contestar a-las observaciones que fonnule el Tribu
nal, podrá tener sobre la mesa el material bibliográfico que
estime neoemu:l0.

La colación de Grado de Licenciado por el procedimIento
de Tesina deberá solicitarse en el primer trimestre de cada cur
so, en le. Secretaria de la Facultad de Derecho, en instancia
dirigida al ilustrísimo .sefior Decano, con indicación del tema
de la Tesina y el conforme del Director de la. misma y el visto
bueno del titu1a.r de la cátedra o del Director del Departamen
to eh que se deba realizar.

PreViamente, el alumno aspirante deberá dirigirse al titular
de la. cátedra o al Director del Departamento en que pretenda
realizar la Tesma, los cuales podrán dirigirla por sí o encomen
dar la dirección a cualquier Profesor agregado, adjunto o ayu
dante -en estos dos últimos casos, con el titulo de Doctor-,
integrados en la cátedra o Departamento.

4.Q El plazo para matricula, en ambos sistemas, será del
1 al 15 de junio y del 1 al 15 de septiembre de cada curso.
Los que haYan elegido el bistema de Tesina deberán entregar
cinco ejemplares de la rni.sma en la Secretaría de la Facultad,
en el mismo pla.zo.

5.° Se constituirán mrios Tribunales, triper-sonales, en fun
ción -del sistema elegido pe..ra efectuar el examen y según el
número de materias sobre el que versen las Tesinas. Podrá for
mar parte de cada uno de loo Tribunales un Profesor adjunto
por concUl'SO-OPOBic1ón que tenga el Grado de Doctor.

6.° _Para poder optar al premio extraordinarlo será precíso
que el ELlumno haya. obtenido la calificación de cSobresallente•.
El. premio se otorgará por un nuevo Trib\.UlsI, único, de tres
mIembros. que examinará 186 Tesinas y los in!onnes escritos
sobr.e los casos prácticos.

'1.0 Habida 'Cuenta de que estos exámenes no afectan a la
esencia del Orado de Licenciado, sino a la técnica de colación
del mismo, las normas se aplicarán con independencia. del plan
de estudios que S~ hubiere cursado.

DISPOSICION FINAL

El presente régimen de examen de Grado de Licenciado en
tl'ará en vigor en la convocatoria de septiembre de 1970. t'in
perjuicio del derecho de lOS e.lumnos que acudan -a la misma
de aeogerse al régimen hMOO ahora vigente.

L? digo a V. J. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde '8 V, J. mueLos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de En.seftanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que se
tJutori.za a l.as faeultad~s de Filosofía y Letras,
CienetaS y CIencIas Polftwas, Económicas y Comer
ciales de ,la nueva Universidad Autónoma de Bar
celona para proceder a la lectura de tesis docto
Tales.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de 1& nueva Universidad Autónoma
de Barcelona, sobre petición de autorización para proceder a
la lectura y caUftcaclón de tesis doctorales en las Facultades
de FilOSOfía y Letras, Ciencias·y Ciencias PoUtlcas EconómiCM
y Comerciales de la citada Universidad, •

Este Min.l8ter1o ha resuelto autorizar a. las Facultades GC
Filo..~la y Letras, Ciencias y Ciencias Politica.s, Económicas y
ComercIales de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona,
para proceder a la lectttra y calificación de tesis doctorales re
lacionadas con las cátedras que en cada momento eXistan en
la citada Universidad.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Jnvesti~
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de EJi.3e~

fianza Media y Profesional por la que se re~llelve

el recurso de alzada interpuesto por do'ña liJaría
del Pino López contra Resolución de la DiTecr:ión
del Instituto Técnico de Enseñ,anza Media de Coca
( SegoviaJ.

Visto el recuroo de alzada interpuesto por doña María del
Pino Lópcz ante la Dirección General de Ensei1anza Medi3 Y
Profesional, contra Resolución de la Dirección del Instituto Téc
nico de EnseüanzB, Media de Coca (Segovia), por la que se
impone a la mencionada Catedrática la sanción dé apercibi
miento,

Esta. Dirección General ha resuelto la ~timaci6n' del pre-
sente recurso.

Lo que traslado a V. S. para su conoc1mienio y demas efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúas.
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Dite-ctor general, Angeles

Galino.

Sr. J'efe de la sección de Recmsos del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que tie autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los Ca-.
legi08 de EnseñamaPrlmaria no estatal estqblecidos
en las localidades que se indioan Por las personas
o Entidades que se mencionan.

Esta. Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los arUculos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima~

ria. de 17 de julio de 194-5 (<<Boletin Oficial del'Estado» d€l 18),
Y en cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
1S de noviembre del mismo e.fio (<<Boletín Oficial del Esta-do»
de 13 de diciembre). ha resuelto autoriZar el funcionauú€-uto
legal, con carácter provisional, durante el plazo de un año, ~u~
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que
en lo suoes1vo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con
.diciones y con la organización pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se determina, de los Colegio no oficiaies de
Enseñanza Primaria que a continuación se citan:

Provincia de Albacete

Almansa: «Colegio Lope de Vega», establecido en la calle de
Luis de Teresa, nÚlnero 8, pOr don Pedro Segov'Ía de la Horra.

Provincia de Badajoz

Capital: «Colegio Chipelen». esooblecido en la avenida. de El
vas, SiR. por don JoSé Luis Doncel Pascual.

Provincia de Cádiz

Capital' «Colegio España», e1)tablecido en la celle de Fer
nández Shaw, números 7 y 9, por doña Francisca Carroona Ce.
brerizo.

Provincia de Ciudad Real

Capital: «Colegio Jardín de Infa.ncia Santa Justa», estable
cido en la calle Tinte, número 7, por doüa Joaquina Merino
Viñas.

Provincía de Granada

Capital:

«Colegio San Juan de la Cruz», establecido en la calle de
Angel Barrios, número 9, por don Carlos V1llarreal Valero.

«colegio santa Inés», establecido en la calle Norte, míme
1"02 <B.O de la Encina), por doña Francisca Garela Bolívar.

provincia de León

San Andrés de Rabanedo: «Colegio Virgen del Camino», E'S·
tablecido en la calle de Azorín, sin., a cargo de las Dominicas
de la Anuncia.ta.

Provincia- de Madrid

Capital:

«Colegio Riomar»», establecido en la ceJ.le de Brescia, núme
1"0 10 (Parque Avenides). por don José Manuel Gutiérrez Bravo
y doña María del Carmen Diez Benito.

«Colegia Academia Rimar». establecido en la plaza de Car
00110, número '1 (barrio del Pilar), por don Juan Bautista Mar·
tinez Fernández de Velasco.

«ColegiO Centra!», establecido en la calle Cinco Flechas, nú
mero 4 (Villaverde Alto). por don Agapito Rodríguez Afiel y
don José Gallego Moro.

«Colegio San Antonio», establecido en la «Ciudad Residen
ejal Peña Grande». bloque 8-6 (carretera de la Ple.ya), por doña
Leonor San"': Paredes.

«col€~io S..Jlta Luisa de Marille.c», establecido en la calle de
Inocencia Fernández, sin. (peña Grande), a ca.rgo de las Hijas
de la Caridad.


